














a) Llevar la vocería de su respectivo estamento, presentando las 
iniciativas e inquietudes que surjan en este, con respecto del 
mejoramiento continuo del servicio académico.
b) Promover y orientar la vinculación de los estudiantes, docentes y 
egresados a las propuestas de docencia, investigación, proyección 
social y bienestar, promovidas institucionalmente.
c) Asistir puntualmente a las sesiones para las que se les convoque y 
presentar oportunamente sus excusas en el evento de no poder 
hacerlo;
d) Mantener la reserva de los asuntos que tengan tal carácter y 
exponer sus ideas con el decoro y responsabilidad que imponen la 
actividad institucional;
e) Evitar la utilización de la representación como instrumento para 
imponer ideas religiosas, políticas o realizar proselitismo. 
f ) Las demás que le sean asignadas.

ARTICULO 27. Corresponde al Consejo Superior, interpretar, ampliar y 
desarrollar las disposiciones de este reglamento y decidir sobre los casos 
no contemplados en él, de conformidad con el espíritu y la tradición que 
guía a la Fundación Universitaria Tecnologico Comfenalco Cartagena.
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